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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 25 + 1 tema (OFFICE 365), solicitados para la fase de oposición 
de las 20 plazas convocadas por la Universidad de Extremadura, por RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2026, de la 
Gerencia, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa, mediante 
el sistema de acceso libre. 

 

Parte general 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Los Derechos y deberes fundamentales: Derechos y 
Libertades. 

2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(I): Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 

3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. 

4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: De los órganos de las 
Administraciones Públicas. 

5. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

6. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos y Deberes. Código de conducta de los Empleados 
Públicos: Derechos de los Empleados Públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La 
evaluación del desempeño. Derechos retributivos. Derecho a la negociación colectiva y representación 
institucional. Derecho de reunión. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Derechos y Deberes. Código de conducta de los Empleados 
Públicos: Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes de los empleados públicos. Código de 
conducta. 

8. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Acceso al empleo 
público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la relación de servicio. 

9. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Ordenación de la actividad profesional: Planificación de recursos 
humanos. Estructuración del empleo público. 

10. Estatuto Básico del Empleado Público (VI): Ordenación de la actividad profesional: Provisión de puestos de 
trabajo y movilidad. 

11. Estatuto Básico del Empleado Público (VII): Situaciones administrativas. 

12. Estatuto Básico del Empleado Público (VIII): Régimen disciplinario. 

Parte específica 

13. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y cobertura temporal. 

14. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo. 

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y licencias. 
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16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Derechos y 
obligaciones. Servicios de Prevención. 

17. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Título Preliminar. 

18. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Estructura de la Universidad: Centros propios, 
Departamentos, Institutos universitarios. Centros adscritos. Servicios. 

19. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). Órganos colegiados de Gobierno y Representación: 
Claustro universitario. Consejo Social. Consejo de Gobierno. 

20. Estatutos de la Universidad de Extremadura (IV): Órganos unipersonales de Gobierno y representación: 
Rector. Vicerrectores y Secretario General. Gerente. 

21. Estatutos de la Universidad de Extremadura (V): Órganos de Gobierno colegiados y unipersonales de los 
Centros propios. 

22. Estatutos de la Universidad de Extremadura (VI): Órganos de Gobierno Colegiados y Unipersonales de los 
Departamentos e Institutos Universitarios de Investigación. 

23. Estatutos de la Universidad de Extremadura (VII): La Comunidad Universitaria: El personal docente e 
investigador. 

24. Estatutos de la Universidad de Extremadura (VIII): La Comunidad Universitaria: Los Estudiantes. 

25. Estatutos de la Universidad de Extremadura (IX): La Comunidad Universitaria: El personal de Administración 
y Servicios. 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de 
turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente para 
poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de 
la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del 
municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Los Derechos y deberes 
fundamentales: Derechos y Libertades. 
 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 
La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 

 Título 8: De la organización territorial del Estado (137 al 158).  

o Capítulo 1: Principios generales (137 al 139). 

o Capítulo 2: De la Administración local (140 al 142): 
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2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar 
y el concepto de interesado. 
 

Cambiamos completamente de normativa, y pasamos a la ley del procedimiento administrativo, una de las más 
importantes: 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: De los órganos 
de las Administraciones Públicas. 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 
 Artículo 3. Principios generales. 
 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 
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6. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos y Deberes. Código de conducta 
de los Empleados Públicos: Derechos de los Empleados Públicos. Derecho a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos 
retributivos. Derecho a la negociación colectiva y representación institucional. Derecho 
de reunión. 
 

Continuamos con el Estatuto Básico del Empleado Público. Desde el anterior tema 5 y hasta el tema 12 vamos a 
estudiar esta normativa estatal casi que al completo, así que vamos a incorporar en cada tema, los artículos que 
solicitan: 

TÍTULO III DERECHOS Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO I DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en correspondencia con la 
naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 
progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 
informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante 
cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 
preferentemente en horario laboral. 

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al 
acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral. 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 
religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y frente al uso de dispositivos de 
videovigilancia y geolocalización, así como a la desconexión digital en los términos establecidos en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 

l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 
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8. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la 
relación de servicio. 
 

TÍTULO IV: ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

CAPÍTULO I: ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 
seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 
principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida. 

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la selección de empleados 
públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen 
de dos lenguas oficiales. 
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12. Estatuto Básico del Empleado Público (VIII): Régimen disciplinario. 
 

TÍTULO VII: RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario establecido en el 
presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad que éstos. 

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral que encubrieren las 
faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive daño grave para la Administración o 
los ciudadanos. 

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente título, por la legislación 
laboral. 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio 
señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la predeterminación normativa o, en el 
caso del personal laboral, de los convenios colectivos. 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las 
favorables al presunto infractor. 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y sanciones como a su 
aplicación. 

d) Principio de culpabilidad. 

e) Principio de presunción de inocencia. 

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de indicios fundados de 
criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la Administración. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves. 

2. Son faltas muy graves: 

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos de Autonomía de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la función pública. 

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra 
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16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Derechos y obligaciones. Servicios de Prevención. 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, constituye la norma básica y de 
referencia en el ordenamiento jurídico español en materia de seguridad y salud en el trabajo. Su finalidad es 
garantizar un nivel adecuado de protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las 
condiciones de trabajo, estableciendo los principios generales de la acción preventiva, los derechos y deberes de 
empresarios y trabajadores, así como la organización de la prevención en la empresa. 

No obstante, la Ley 31/1995 presenta un carácter marco y generalista, lo que hace necesario complementarla 
con normas reglamentarias que concreten su aplicación en sectores o situaciones específicas. En este contexto 
surge el Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, que adapta la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. Este Real Decreto desarrolla y concreta la aplicación de los principios de la 
Ley 31/1995 a las particularidades de la Administración, regulando aspectos como la organización de los 
servicios de prevención, la coordinación entre órganos administrativos y la participación de los empleados 
públicos en materia preventiva. 

De este modo, ambos textos se estudian conjuntamente porque el Real Decreto 67/2010 no sustituye a la Ley 
31/1995, sino que la complementa y adapta a un ámbito concreto: el de las administraciones públicas. Mientras 
la Ley establece los principios universales de prevención que afectan a todo el mundo laboral, el Real Decreto 
traduce esas obligaciones al funcionamiento interno de la Administración General del Estado, garantizando que 
los empleados públicos dispongan de la misma protección que los trabajadores del ámbito privado. 

 

 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

ESTRUCTURA 

Preámbulo 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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21. Estatutos de la Universidad de Extremadura (V): Órganos de Gobierno colegiados y 
unipersonales de los Centros propios. 
 

SECCIÓN 8.ª DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO COLEGIADOS Y UNIPERSONALES DE LOS CENTROS PROPIOS 

CAPÍTULO PRIMERO: Órganos de gobierno colegiados 

Artículo 103. 

El órgano de gobierno de las Facultades o Escuelas de la Universidad de Extremadura es la Junta de Facultad o 
Escuela, que será presidida por el Decano o Director. 

A ella compete el establecimiento de las líneas generales de actuación del Centro y el control de la labor de sus 
órganos de gestión y dirección. 

Artículo 104. 

La Junta de Facultad o Escuela estará compuesta atendiendo a la siguiente distribución porcentual: 

1. El 35 por ciento del total de sus miembros, deduciendo puestos de los respectivos sectores universitarios, 
corresponderá a: 

a) El Decano o Director, Vicedecanos o Subdirectores y el Secretario Académico del Centro. 

b) El Administrador del Centro c) Un representante de cada uno de los Departamentos que impartan materias 
troncales u obligatorias en el Centro. La representación de cada Departamento, caso de no recaer en su Director, 
será desempeñada por el Coordinador de la Sección Departamental, si la hubiere. En su defecto, el Consejo de 
Departamento deberá elegir un representante en la Junta de Facultad o Escuela. En todo caso, la representación 
del Departamento en la Junta deberá recaer en un profesor que imparta docencia en el Centro. 

d) Los Estudiantes que sean Delegado y Subdelegado de Centro. 

2. El resto, en representación de los miembros de la Comunidad Universitaria, serán elegidos mediante sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, de acuerdo, siempre que sea posible, con la siguiente participación 
porcentual: 

a) Una representación de los funcionarios en activo de los cuerpos docentes, de manera que la suma de los 
miembros de este colectivo constituya el 51 por ciento del total. 

b) Una representación del otro Personal docente e investigador, de manera que la suma de los miembros de 
este colectivo constituya el 16 por ciento del total. 

c) Una representación de los Estudiantes, de manera que la suma de los miembros de este colectivo constituya 
el 23 por ciento del total, asegurándose que, siempre que sea posible, haya un representante de cada una de las 
Titulaciones impartidas en el Centro. 

d) Una representación del Personal de Administración y Servicios, de manera que la suma de los miembros de 
este colectivo constituya el 10 por ciento del total. 

e) En aquellos Centros con áreas de conocimiento recogidas en el Concierto, en materia de Sanidad, entre la 
Universidad de Extremadura y el organismo de la Junta de Extremadura con competencias en materia sanitaria, 
asistirá un representante de éste. 

3. El Decano o Director podrá invitar a participar en la Junta de Facultad o Escuela, con voz, pero sin voto, y para 
ser oídas en asuntos concretos, a cuantas personas considere necesarias para un mejor conocimiento de los 
temas a debatir. 
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25. Estatutos de la Universidad de Extremadura (IX): La Comunidad Universitaria: El 
personal de Administración y Servicios. 
 

SECCIÓN 3.ª DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

Artículo 199. 

1. El personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura estará formado por personal 
funcionario de las escalas de la Universidad de Extremadura y personal laboral contratado por la propia 
Universidad, así como por personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras Administraciones 
públicas. 

2. Corresponden al personal de administración y servicios de la Universidad de Extremadura las funciones de 
apoyo a la docencia, a la investigación y al gobierno universitario, mediante la gestión administrativa y 
prestación de servicios que le son propios y que contribuyen a la consecución de los fines de la Universidad. 

3. El personal funcionario de administración y servicios de la Universidad se regirá por la Ley Orgánica de 
Universidades y sus disposiciones de desarrollo, por la legislación general de funcionarios, por las disposiciones 
de desarrollo de ésta que elabore la Comunidad Autónoma de Extremadura y por los presentes Estatutos. 

4. El personal laboral de administración y servicios, además de las previsiones de la Ley Orgánica de 
Universidades y sus normas de desarrollo, y de los presentes Estatutos, se regirá por la legislación laboral y los 
convenios colectivos aplicables. 

Artículo 200. 

En el ejercicio de sus funciones, dependerá orgánicamente del Rector y, por delegación de éste, del Gerente y, 
funcionalmente, del responsable de la unidad administrativa a la que esté adscrito. 

Artículo 201. 

1. Las Escalas propias de la Universidad, estructuradas conforme al nivel de titulación exigido para el ingreso en 
las mismas, se equiparan, por analogía de sus funciones, a Cuerpos o Escalas que existan o se creen en las 
Administraciones Públicas y serán las siguientes: 

Grupo A: 

a) Escala de Técnicos de Gestión, para el ingreso en la cual se exigirá el título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente. 

b) Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, para el ingreso en la cual se exigirá el título de 
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente. 

Grupo B: 

a) Escala de Gestión Universitaria, para el ingreso en la cual se exigirá el título de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o equivalente. 

b) Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, para el ingreso en la cual se exigirá el título de 
Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente. 

Grupo C: 

Escala Administrativa, para el ingreso en la cual se exigirá el título de Bachiller o equivalente. 

Grupo D: 


